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Atendiendo á las razones que Me ha 

SORTÍ5O DE 1858 PARA ÉL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.
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Vengo en nombrar Capitán General 
de Andalucía al Teniente General D 
Juan de Villalonga y Escalada, Marqués 
del Maestrazgo.

Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don- 
nell.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Fslá rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro do la Gobernación, 
José de Posada' Herrera.

jaros IV 

y EsmÍ

tRRAXZl.1

i
la

Alcocero..
Arraya. . ".
Bascuñana. .

Para que llegue á noticia de los 
Ayuntamientos y especialmente de las 
personas interesadas, se inserta á con
tinuación el estado del número de mo
zos sorteados en Abril último para el 
reemplazo del Ejército activo, deducién
dose los fallecidos, los incluidos indebi
damente y los exceptuados del servicio 
con arreglo al artículo 75 do la ley.

Burgos 29 do Enero de 1859,—Fran
cisco de Otazu.
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de dichos 
mozos sop
le ados que 
han falle
cido.

expuesto el Teniente General I). Juan 
Zapatero y Navas acerca de su mal es
tado de salud. Vengo en admitirle la di
misión del caigo de Capitán General do 
Andalucía, quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
do mil ochocientos cinc nenia y nueve. 
=Está rubricado de la Real mano —El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 0‘Don- 
nell.

Número de 
los mozos 
comprendi
dos iudebi- 
damouloen 
el sorteo, y 
de los cs- 
ceptimdos 

del servicio 
según el ar
ticulo 73 de 
la Tcy.
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Canias . . . . 
Caslil de Garrías. 
Gastil Delgado. . . 
Cerezo de Riotiron. . 
Cerralon de .luarros. 
Cueva Cardiel. . . 
Espinosa del Camino. 
Eterna..........................
Fresneda de la Sierra 
Fresneña . . . . 
Fresno de Riotiron. 
Garganchón. . . . 
librillos..........................
Ocon de" Villafranca. 
Pineda de la Sierra. 
Pratloluengo.. . . 
Puras de. Villafranca. 
Quintana Loranco. . 
Habanos. . . . . 
Redecilla Reí Camino. 
Redecilla del Campo.
S. Clemente del Valle 
Santa Cruz del Valle, 
l’osantos. . . . . 
Valónala. ; . . . 
Viloria. . . .. .
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t-/ articulo 18 de la ley de quintas vigente.
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Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los pueblos de esta provincia para el recmplazodel ejercito actiao en el año 
de 18'íS, con expresión de los mozos que deben deducirse en dicho número, según lo mandado en

lo de 
su dolí
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inos en 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

La Vid..........................
Milagros.......................
Oquillas.......................
Pardilla........................
Peñalva de Castro. . 
Peñaranda de Duero 

-Quemada.. . . , 
Quintana del Pidió. 
San Juan del Monte.
Sta. Cruz de la Salceda 
Sotillo de la Rivera. 
Torregalimio. . . 
Tuvilla del Lago. . 
Vadocondes. . . . 
Vakleande. -. . . 
Villalva de Duero. . 
Villalvilla de Gumiel. 
Villanueva de Gumiel.

’ Zazuar...........................

24 d paradórdel Dorao. También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. .
9 mayor equidad y economía. ir' Por un mes .
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Habiendo sido declarada ineficaz por 
el Congreso la elección de Diputado á 
Corles por el distrito de Vergara, pro
vincia ¡le Guipúzcoa. Vengo en mandar 
que so. proceda á nueva elección en di
cho distrito con arreglo á la ley de 18 de 

Dado en Palacio á veinte de Enero i Varzo de 18 ¡6 y su adicional de 16 de 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. ¡ Lebrero de 1849.

- < ‘ u: . •

Aramjilla . . .
Baños de Valde irados 
Brazacorla . . .
Calerbega. , . .
Campillo de Aranda, 
Casliillo de la Vega.
Coruija del Conde.

Fuenlelcesped . .
, lft¡; Fuenlenebro, . .
,i„ni Fuenlespina. . .dtM Gumiel de Izan . . "

. Gumiel del Mercado.
Honloria Valdearados.

CARlSiL-i Aguilera.. . .

Por tres id. 
Por un mes
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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
— Dios guarde.) y su augusta y Real fami

lia continúan sin novedad pn su impor- 
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Domingo 50 de Enero de 1859.
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Villatscirsa ia Solana. . 2
Villafranca Montes de Oea 7
Villagatijo................................ 9
Villaibos.............................,2
Vilküoinez................................3
Villambistia....................... 4
Aillanasur Rio je (Jca. 2

Partido tite Bmiescs.

Abajas. ... . 
Aguas Cándidas . . . 
Agilitar de Bureba . . 
Pañuelos d’e Bureba 
Barcina de los-Montes 
Barrios de Bureba. . 
Bentre-lea
Berzosa de Bureba . 
Bri vesca..........................
Busto . , \
Carneo» ...........................
Canlabrana- . , 
Careedo de Bureba.
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Cascajares db Bureba. . 
Caslil dy Lenees-r . 
Casi i 1 de Pbones 
Cillaperiala , .

1
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Cornudilla
Cubo , , . s
Frías • .
Fuenlebmeba

9 
ü

Gal-Cirros.
Grisaleña. . .
Hermosilla. . . . ’
La Parte, de Bureba. . 
La Vid de Bureba. . . 
Las Vesgas. . . . .
Lenpes...........................
Monasterio d¿ Rodilla. . 
Na»as de Bureba. . . 
Oña.......................................
Padrones <le Bureba. . 
Pino íie Bureba..
Poza- de la Sal.

2‘
1
2
2'
1
3
1
4

7
3
1
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Pradanos de- Bureba. 4
Quintana Elez. . .
Qiiiiiianarruz. . . .
Qumlanavidés. .

2
1
7 1

QuiolaiíiHabo». . 1 1
Quinlanilla S- García. .
Bei nos»................................
Rojas ..........................

.7
1
5

Ridilacedo de Abajo, . 
Ru andio. . .. . . . 
Salas de Bureba. . . 
Salinillas de Bureba. . 
Sla ' Maria del Invierno. 
Sia. Olalla de Bureba. 
Solas de Bureba.

4 
5 
5¡
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4
3

Solduengo. . . . .
Tama yo. . . . , .
Te mi non . . . .
A aliarla de Bureba. . 
Vileña..................................
Zuñeaa. ..........................

t
1
2
1
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Partido de Burgos.

Aoellanosa del Párame . 2
Ages . . . . , 2
Albiilos . . . . . 1
Arcos............................. . 7
Arlanzon . . . . 5
A noy al. . . . . 3
Alapuerca. . . . . 2
Barrios de Colina. . . 1
Bimiek . . . .. . 7
Burgos.......................... 149
Labia............................ . 2
Careedo de Burgos. . 9
Cardcñadijo. . 3
<aroiñajimeBo . . . 2
Cardeñuela Riopico . 3
Castrillo del Val. . . 3
Cavuela . . . . . 3

lada del Camino. . 5
Cebadilla Solobrin .
Cubillo' del Campo .
Cueba de Jitarros. . . t
Estopar. . . . . . »
Frandovinez . . . 2-
Fresno de Rodilla. . . 1
*" alarde........................ . 2
C tn: aal . . . . . §

| Gredilla la Polera . .
Hontomin. . .
Honloria de la Cantera. 
Hormaza. . . . . 
Hormazas (las) . . . 
Huérmeces . . . . 
Ibeas de Juarros. . . 
Isar..................................
La Molina de Ubierna . 
La Nuez de Abajo . . 
Las Celadas . . . . 
Las Qnintanillas. . . 
Las Rebolledas , . . 
Lodoso.................................
Los Ausines . . . . 
Los Tremellos , . . 
Mansilla de Burgos. ., 
Marmullar de Abajo. . 
Marmellar de Arriba . 
Máznelo.............................
Medinilla. . . . . 
Modubar la Emparedada. 
Orbaneja Riopico. . . 
Ornillos del Camino. .

5
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1
1
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1
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2
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Palacios de Benaber . 
Palazuelos de la Sierra. 
Páramo...........................
Pedresa Rio Urbel . . 
Quinfanadueñas . . . 
Quinlanaorluño . . . 
Quintanapalla. . . . 
Quintanilla Pedro Abarca 
Quinlanilla Somuño . . 
Quinlanilla Vivar. . . 
Rabé de las Calzadas . 
Renuncio..........................
Revilla del Campo . 
Revillarruz. . . ;
Riocerezo.. . . .
Rioseras..............................
Robledo Temiño. . . 
Ros.......................................
Rubena-, . ; . . . 
Saldaña de Burgos . . 
Salguero de Juarros. . 
San Adrián de Juarros . 
San Mames de Burgos . 
San Pedro Samuel.
Sania Cruz de Juarros . 
Santa Maria Tajadura . 
Santivañez Zarzaguda. . 
Sanlovenia . . .
Sarracín..............................
Sotopalacios. . . .
Sotragero...........................
Sus¡n<,s . . . .
Tardajos.......................
Tovesy Rahedo . . .
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Ubierna...............................
Urones................................
Urrez....................................
Vilviestre de Muño . .

- Villafria de Burgos . . 
Viliagonzalo Pedernales. 
Viilagulierrez. . . . 
A illalvillajunloá Burgos. 
Villamiel de la Sierra . 
Villanueva Rio Ubierna. 
Villariezo........................
Villarmentero . . . 
Villarmero.........................
Villasur de Herreros . 
Villaverde Peñaorada . 
Villavieja............................
Villayerno . . . .
Villayuda . , . .
Villorejo . . . .
Villorobe . . . .
Zalduendo . . . .
Zumel. . . .

3

»
1
3
4

2
3
4
1

3
2
2
3
1
1
S

2

•

1 1

Partido de Caslrogeris.

,1 .

Arenillas de Riopisuerga 
Barrio de Muñó . . .
Belbimbre . . . .
Cañizar de los Ajos. .
Castellanos de Castro .
Caslrillo Matajudios. .
Castrillo de Murcia . .
Castrogeriz . . . .
Cílores del Páramo . 
Grijalba, , , , . .

6
2

2
1
5
1

23
1
4

1 1

| Ilineslrosa. , . . 1
Montanas ■ . • • 2
Iglesias . .... 7
liero del Castillo . . 4
Yudego y Villandiego. 3 
Los Ralbases. . ,11
Melgar de Fernamenial. 12 
Olmillos de Sasamon. 7 
Padilla de Abajo. . . o 
Padilla de Arriba. , . 4 
Palaeios de Riopisuerga. 1 
Palazuelos de Pampliega. » 
Pampliega. . . ,12 
Pedresa del Páramo. . 2 
Pedresa de Principe . 4 
Revilla Vallegera. . . 7 
Sasamon . .... 7 
Tama ron....................................1
Vallegera..................................2
Valles....................................... 3
Villaldemiro.............................1
Villairiedianilla. . . 1
Villanueva de Argaño . 1
Villaquiran de los Infantes. 3
Yillaquiran de la Puebla. 1
Villasandino 7
Villasidro . . . . 3
Villasilos . '. . _ . 3—
Villaverde Monjina. . 3
Villazopequc. . . . 4
Villoveta. .... 2

Par!'ido de Berma.

Abellano-a del Muñó .
Ba habón...........................

4
3

' Vi)J Lfü

Cabañes" de Esgueva. .
Castrillo d-- Solarana . 
Cebrei’Ós; , . .
Ciadoncha. . . .
Cill.eru;-io 'de Abajo. .
Cillerueto de zkrriba. .
Ciruelos de Cerbera. 
Cobarruvias;. . .. .
Cogollos . . . , 
Cuevas de S. Clemente.

10
3
3
i>
3
2
1
9 
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Fontioso . . . . 
Lerma. ,
Madrigal del Monte. . 
Madrigal eje -. - . .
Maha ni-ud . . . .
Mazuela . . . .
Mecerreyes.........................
Nebreda" , - . . .
Cimillos de Muñó. . 
Peral de Arlanza.
Pineda Trasmonte . . 
Pinilla Trasmonte. . . 
Presencio............................
PllGDÍPíhir 3

3
14

3
3
6
3
6
9

3
3
3
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1
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1
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3
3
1
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Quinlanilla del Agua. . 
Quinlanilla del Coco. , 
Quinlanilla de la Mata. . 
Reluerlaj . . . . 
Revilla Cabriada. . , 
Hoyuela...........................
Sania Cecilia.
Sla Maria del Campo . 
Sta. Maria de Mercadillo 
Santa Inés . . , . 
Santivañez del Val . . 
Solarana..............................
Tejada........................... ......
Tordo mar...........................
Tordueles...........................
Tortoles...............................
Torrecilla del Monte. . 
Torrepadre. . , , . 
Torresandino. . . . 
Valdorrus............................
Villafruela...........................
Villahoz . . . . , 
Villamayordelos Montes 
Villalmanzo........................
Villangomez......................
Villaverde del Monte. . 
Zael...................................... .

6
9
6
3
4
3
6
5
4

11
3
3
1
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Partido de Miranda,

Altable................................. »
Ameyugo. . . . . 2
Añastro ;........................... 3



Ayudas............................... 3
Bújedo................................. 4
Ircio..................................... 3
Miranda de Ebro. . .18
Miraveche.......................... 6
Moriana.............................. 1
Moclañana . . . . 2
Oron..................................... 2
Pancorbo............................ 9
Puebla de Arganzon. . 4
Santa Gadea . . . 3
Sta. Maria Rivaredonda. 1 /
Valluercanes, . . 2
Villanueva del Conde . 2
Villanueva Soportilla. . 5
Condado de Treviño. . 29

Partido de Boa.

Adrada de Aza. . . 5
Anguix........................... 2
Be rl angas........................... 4
Boada do Roa. . . . 1
La Cueva de Roa » . 1
Fuen tocen. . , . . 5
Fuenlelisendro . . , 7
Fuentemolinos. . . 6
Guzman........................... 7
Haza..................................
Hontangas..........................

1
1

Hoyalcs de Roa. . .
La' Horra . . . .

2
5

La Sequera de Haza. . 2
Mambrilla de Caslrejon. 1
Moradillo de Roa. ; . 10
Nava de Roa. . . . 9
Olmedillo de Roa . . . 8
Pedresa de Duero. . 3
Quintanamambirgo . . 1
Roa...................................... ■ 27
San Martin de Rubiales. 11
"V«abado de Roa. 1
Valdezate . . . . 1
Villaescusa de Roa . . 5
Villaluelda . , . . 3
Villovela............................. 4

. Partido de Salas de los Infantes.

Acilas. ..... 3
Ahedo. . . . . . 1
Arauzo de Miel. . . . 9
Arauzo de Salce . . . 3
Barbadi-lo de Herreros. 2
Barbadillo del Mercado. 1
Barbadillo del Pez. . 10
Cabezón de la Sierra . 2 1
Campolara. . . . 2
Canicesa. . . . . 6
Carazo . . . . 3
Cascajares de la Sierra. 1
Castrillo la Reina. . . 5
Caslrovido............................... 1
Coniferas............................... 6
Espinosa de Cerrera . 2
Hinojar de! Rey. . . 1
Hontoria del Pinar . . 12
Horligüela. . . . . 2
Hoyuelos de la Sierra . 3

Huerta de Rey. . .10
Jaramillo de la Fuente. 4
Jaramillo Quemado . 3
La Gallega.............................. 3
Mambrilla de Lara . . 3
Mamolar................................. 1
Monasterio de la Sierra. 1
Moncalvillo..............................5
Monlerruvio , . . . 3
Neila..................................... 9
Palacios de la Sierra . 2
Pinilla los Barruecos . 1
Pinilla de los Moros . 2
Quintanalara . , . . 2
Quintanar de la Sierra. 5
Quintana-Raya. . . 1
Rabanera deí Pinar. . 3
Riocabado................................ 1
Salas de los Infantes. . 5
S. Millan de Lara. . . 6
Slo. Domingo de Silos . 10
Tinieblas................................ 3
Torrelara................................ 1
Vilviestre del Pinar. . 4 1
Villaespasa...............................1
Villanueva Carozo . . 2
Villoruevo . . . . 1
Vizcaynos . . . . 1
Jurisdicion de Lara. . 2
Valle de, Valdelaguna , 8

Partido de Sedaño,

Buñuelos del Rudron . 2
Cernégula. . . . . 5
Cubil «o del Rojo. . 1
Escalada.................................2
G redil la de Sedaño. . 2-
La Piedra. . . . . 4
Masa
Moradillo de Sedaño. . 1
Nidáguila. .... 4
Orbaneja del Castillo. . 2 ■
Pesadas de Burgos . . 1
Pesquera dé Ebro .12 1
Quinlanalonm. , . • >>
Quinlanilla Sobresierra. 2
Sargentos de la Lora. . 10
Sedaño. . .... 4
Tablada del Rudron. . 6
Térradillos de Sedaño. 1
Tubilla del Agua. . . 4
Valdelaleja . . . . 4

| Alfoz de Bricia . . .16
i Alfoz de Santa Gadea . 3

Valle Hoz de Arroba. . 8
Valle de Valdevczana. 12
Valle de Zamanzas. . 3

Partido de Villadiego.

Acodillo....................................1
Amaya. . .... 2
Arenillas de Villadiego. 4
Barrios de Villadiego. . 1
Basconcillos de Tozo. . 7 1
Castrillo de Riopisuerga. 4
Caslromorca . . . . 2

Coculina................................... 1
Cuevas de Amaya. . . 2 
Cuartilla de Villamar. . » 
Los Balcáceres. . . . 2
Los Ordejones. . . .11
Montorio.. • . < . 5
Nuez de Arriba.. . . 3
Quinfanilla Riofresno. . 14 
Revolleda de la Torre. 11 
Rczmondo................................t
Salazar de Amaya.. , 1 
Sandoval de la Reina. . 6 
S. Qairce de Riopisuerga. 3 
Sla. .María Ananuñez. . 2 
Sordi líos...................................1
SotoveHauos . . . . 1 
Sotresgudo.............................. »
Tapia . .... 2 
Tovar.........................................1
Villadiego................................ 7
Villaizan de Treviño. . 3 
Villalvilhi de Villadiego. »
Villauiayor de Treviño.. 3
Villamarlin de Villad.” 2 
Villanueva de Odra. . 4 
Villanueva de Puerta . 5 
Villavedou............................... 3
Villegas.....................................3
VillusJo..................................... 2
Zarzosa de Riopwaerga. » 
Valle-de VakleJucio.- . 11

Partido de Vilhu'cay».

Berberana. . 1 . . . 1 
Bocos....................................... 1
Espinosa de los Monteros. 29 
Medina de Pomar. . .1(1 
Re II oso................................. »
Villaescusa del Butrón . 3 
Villarcayo . . . . 4 
Aldeas de Medina . . 17 £
Aforados de. Monee. . 2 
Aforados de Losa . . 7 
Junta de la Cerca . . 3 
Junta de Oteo . . .11 
Junta de Puentedey. , 5 
Junta de Rio de Losa . 2 - 
Junta de San Martin. . 4 
Junta de Traslaloma. . 9 
Junta de Villa! va de Losa.4 
Jurisdicción de S. Zadornil»

1 Merindad de Castilla la
i Vieja. 19 í

Merindad deCuestaUrria23 2

(IO1

Merindad de Montija . 
Merindad de Soíoscueva 
Merindad¡de Faldeporres 
Merindad de Valdivielso 
Partido de la Sierra en

Tobalina . . .
Valle de Manzanedo. . 
Valle de Tovalina . . 
Valle de Mena y Tudela.

18
18
14
32

1
4

20
38

1

1

Sumas totales..2368 22 27

RESUMEN.

Número de los mozos sorteados en esla provincia según las actas............................................................................................................................................................... > 2368
Idem de los mozos sorteados que han fallecido............................................................ ...... ..........................................................., ... 22/
Idem de los comprendidos indebidamente en el serteoy de los esceptuados según el art, 75 de la ley vigente de reemplazos. . 271............................ 1

Número total de mozos sorteados, hedías las deducciones que previene el articulo 18 de dicha ley. .............................................................................................. 2319

Gobierno de la provincia de Burgos.

Debiendo procederse á la subasta del 
servicio de bagajes en esla provincia, en 
cumplimiento de lo que se previene en 
la Real orden de 18 de Agosto del8’J7, 
he acordado, se verifique conforme al 
siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la subasta fiel servicio de ba

gajes en esta provincia.
1.' El contratista se obligará á le

vantar el servicio de bagajes bajo las 
condiciones contenidas en la Real orden 
de 18 de Agosto de 1857 que se insería

á continuación y do cuanto se prescribe 
en el Reglamento de 16 del actual publi
cado en el Boletín oficial núm IB.

2. * Se celebrará un remate doble por 
cada cantón en esteGobierno de provincia 
yante el Alcalde cabeza del mismo.

3. * Las proposiciones so arreglarán 
al modelo abjunto y á ellas se acompa
ñará la carta de pago del depósito á que

se refiere el art. 27 de dicho reglamenl 
ó cuando no, se ofrecerá en el acto <1. 
remate la fianza que en él se espresd.

í.‘ Cada proposición se conlraei 
á un solo cantón ó etapa.

6. ‘ La cantidad que ha de constituí 
la fianza en cada cantón se detalla <■: 
la adjunta nota.

7. " El tipo que se fija para Jasabas'



ademas de lo que satisfagan los militares 
por los carros y hagajesserá en el cantón 
de esta capital;

6 reales por cada carro de ínulas por
legua.

5 por cada carro de hueves por legua. 
3porcada caballería mayor por legua. 
Aporcada caballería menor por legua.

Cuando los bagajes se destinen á los 
presos pobres ó pobres enfermos ó im
pedidos, el de

9 reales por cada carro de mulas por 
legua.

7 por cada carro de bueyes por legua.
3 por cada caballería mayor por legua.
4 y medio por cada caballería menor

por legua.

En los demás cantones de la provin- 
via, cuando los bagajes sean para las 
tropas del ejército y milicia, es de
3 reales por cada carro de muías por

legua.
4 por cada carro de bueyes por legua.
2 y medio por cada caballería mayor 

por legua.

2 por cada caballería menor por legua.

Cuando sean los bagajes para los pre 
pobres ó pobres enfermos y tran

ates, es de

reales por cada carro de ínulas por 
legua.

(í por cada carro de bueyes por legua.
4 por cada caballería may or por legua.
3 porcada caballería menor por legua.

Nada se abonara en ningún caso por 
retorno.

Onlomin. ._ . 1500 3750 4500
Pesadas. . . • 1500 3700 4500
Villarcayo. . . 1500 3700 4500»
Vil tasante. . - 1500 3700 4500
Villasaña. . . 1500 3700 4500
L'bierna. . . 1000 2500 3000
Tubilla del Agua 
Quinlanilla Esca

1000 2500 3000

lada. . -
Cilleruelo de Be-

1000 2500 3000

zana. ■ . 1000 2500 3000
Moneo. . . . 500 1250 1500
La Nuez.de Arriba 500 1250 1500
Villadiego. . .
Revilla del Cam

500 1250 1500

po . . .
Barbadillo dci

500 1250 1500

Mercado , 5 0 1250 1500
Aldea del Pinar, 
ürnillos del Ca

500 1250 1500

mino. . .
Melgar de Ferna-

1000 2500 3000

mental. 500 1250 1500
Castrogeriz. . . 1000 2500 3000
Belorado, . .
Villafranca Mon

1000 2500
3000

tes de Oca. 1000 2500 3009
Zaldtiendo. . . 1000 2500 3000
MoradillodeRoa. 500 1250 1500
Fiientecen. . .
Palacios de Be-

500 1250 1500

naber. 500 1250 1500

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de 
se obliga á levantar el servicio de ba
gajes en el cantón de..........por el año pre
sente de,1859, bajo lascondicionesconte
nidas en la Real orden de 27 de Agoslo de 
1857 y prescripciones del Reglamento 
inserto en ei Boletín oficial núm. 15 á 
los precios siguientes.

Bagajes que se suministren al Ejército

contraías ilegal, injusto y sobremanera 
gravoso para los pueblos, ha tenido á 
bien disponer que en lodos los casos en 
que el servicio de bagajes sea conlrala- 

; do, se forme el pliego de condiciones con 
arreglo á las siguientes loases:

1/ Este servicio será pagado de los 
fondos provinciales, consignándose al 
efeclo un crédito proporcionado en el 
presupuesto de la provincia

2/ Para cada punto de etapa sócele ■ 
Erará una subasta que será doble, veri
ficándose en el mismo día y hora en el 
punto especial y en la capital de la pro
vincia.

3. " El contratista á quien sea adjudi
cado el servicio estará obligado á facili
tar los bagajes que la Autoridad local le 
reclame por medio de nota firmada por 
la misma, y en la que se expresarán el 
número y clase de caballerías, los suge- 
los que las soliciten, el punto deque es
tos proceden, el número y fecha de sus 
pasapoiíes, y la autoridad por quien ha
yan sido expedidos.

4. a El remate se adjudicará al que 
ofrezca hacer el servicio por menor can
tidad por cada caballería que haya desu-

; ministrar
I 5/ El contratista cobrará por tri

mestres, de la Depositaría provincial, la 
cantidad que le corresponda por lasca- 

( ballerías que hubiese facilitado, justili 
cando el número de ellas con las papele
tas que haya recibido <lc Íes Alcaldes, y 
con certificación expedida por estos de 
hallar la cuenta exacta y de ser legitimos 
los compiobantes.

6.a Asi las papeletas como las certi
ficaciones antedichas serán unidas al li- 

8." Se señala el dia 18 de Febrero 
próximo para el remate de bagajes 'de 
los cantones de esta capital, Aranda de 
Duero, Bahabon, herma, Cogollos, Mo
nasterio, Cubo, .Miranda, Revilla Valle- 
jera, Celada del Camino, Onlomin. Pe
sadas. Villarcayo.-Villasanle, Villasaña 
y la etapa estraordinaria de Briviesca.

El dia 19 los demas cantones de la 

provincia.
En ambos dias se abrirá el remate 

lajilo en este Gobierno como en las res
pectivas Alca'diasálas 11 desús mañanas.

Burgos 27 de Enero de l859.=Eran- 
de Olazu.

Nota de las cantidades queso fijan co 
mo fianzas en cada Cantón. 

Ü
11

é randa. . . . 2000 5090 6008
Bahabon. . . 2000 50)0 0000
herma.. .. .. . 2-0-00- 5000 6000
Cogollos. . . 2000 5000 6600
Burgos. . . , 400» iimoo 120J0
Monaslerio. . . 2000 3000 GOüO
Briviesca. . . 2006 5000, GODO
Cubo. . . . 2000 5.000 GOOO
Miranda. . . 200U 5000 6000
Oña........................ 1500 3700 4500
Soncillo. . . 1'300 3700 4580
'ald.-noceda . 13(40 3700 4 50!)
Rcvilla Valfegera 2000 5000 6000
(.ciada del Camino 2000 3000 0990

y Milicia provincial.

Por cada carro de muías por legua rs.
Por .cada carro de buey es id. rs.
Por cada caballería mayor id. rs.
Por cada caballería menor id. rs.

i
Bagajes para los presos transeúntes g 

pobres enfermos ó impedidos.

Por caila carro de mulas por legua rs.
Por cada carro de bueyes id. rs»
Porcada caballería mayor id. rs.
Porcada caballería menor id. rs.

Sigue la fecha y firma del proponente.

En el sobre de la proposición se pon
drá : Proposición para el servicio de 
bagajes del cantón de........

¡leal orden que se, refiere en la condi
cio 1 1 .*

Conformándose la Reina (q. I). g.) 
con lo propuesto por las secciones reu
nidas de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real, para que-se hagan extensivas 
á todas las subá-las, que can el lia de 
contratar el servicio de bagajes se'cele
bren en adelante, las reglas y condieio- 
mes que, de acuerdo con dichas seccio
nes, han sido adoptadas para la resolu
ción de un .expediente de esta clase, for
mado en la piaivineia de Lérida, en la 
cual, asi como en algunas otras, si* había 
inlruducido abusivamente un método de

bramienlo que el Gobernador expida 
contra la Depositarla provincial

7. a El pago que por esta se haga al 
contratista será sin perjuicio, de la can
tidad que al mismo deberán satisfacer 
los que usen de los bagajes, según las 
tarifas y disposiciones, vigentes.

8. ‘ A las anteriores condiciones po
drán añadir en cada caso los Gobernado
res de las provincias las que crean con
venientes según las localidades y cir-

i constancias que concurran
De Real orden lo digoá V. S. para su 

cumplimiento; en la inteligencia deque 
las contratas de esta clase que no exce
dan de la cantidad de 200,000 reales de
berán ser aprobadas por V. S., remitién
dose á la aprobación de S. M las que 
excedan de esa cantidad.

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid, 18 de Agosto de 1857.=Noce- 
doh=Sr. Gobernador de la provincia 
de.........

Audiecicia territorial de Burgos.
Secretaria,

Per la Junta general del Ilustre Cole
gio de Abogados de esta capital han sido 
designados para intervenir como tales 
en ios negocios de ¡robres en el corriente 
año, según la participación hecha á la 
Sala de Gobierno de este Superior Tri
bunal, los Licenciad,o^,

D. Vicente Garciit Varona.
I). Laureano Quintero Rodríguez
D. Gregorio Martínez Gómez,
D‘. Saturnino Nielo y Fernandez,
Ascriptos (í l‘a Escribanía de: Cámara 

de D. Benigno Fernandez de Castre.

D José María Payuela.
I). Rafael Alvarez Martínez
I) José López y Vera.
D. Claudio Bajo González.
Id á la D. Pedro Benito y Granado

D. Manuel Maria Rivas.
I), Modesto Gómez Marrodan.
D Pedro González Marrón,
D. Joaquín Maria.Gutiérrez y Vega.
Id. á la de I). Ramón Martínez 

Conde.

D'Segundo de la Morena y Villailueva
D. Victoria. Ziimarí'aga,
D. Cayetano Lerena y Bastillo.
D. Marcos (fe l’orras'y Sedaño.

• Id. á la de D. Francisco Hernando ij 
Villagra.

1). Ciríaco Inés de la Torre.
D. Felix Sla. María del Alba.
D. Miguel Esteban Calvo.
i). Celedonio Orive y Pena. ■
Id. á la de 1) Francisco Aparicio dd 

Rey.
1). Felix López Acodillo.
D Pedro Revollo Que vedo.
1). Ensebio del Rey Morillas.
i). Alanasio López Vallejo y Aguilai*. 8 
Id. á la de D Diego de la Iglesia. I 
Lo que de orden de S. E comunico 

á V. para su conocimiento con el fin de I 
que se tenga presente en sus respectivos I 
Juzgados á la verificación de los.emplaza- 
mientos prevenidos en el Real decreto de 
4 de NoviembVede 1838, á los proce
sados á quienes está concedida la fa
cultad del nombramiento de Abogados 
de pobres conforme á lo queso determina 
en la Real orden de 20 de Diciembre de 
1839, habiendo acordado asi bien S. E 
se manifieste a V. que para escusar los 
segundos emplazamientos, yr las perju
diciales dilaciones quede ellos se siguen, H 
y si por hallarse en algunos casis Je- LvJ 
fecluosa la diligencia comprobante de 
los primeros, ó que por la ausencia de 
los defensores nombrados aput-acla por I 
la de sus sustituios, ú otias causas como 
suele ocurrir cuando sti elección se | 
egecuta simplemente; que cuide muy 
especialmente, que la espresadadiligencia 
se practique con entero arreglo á lo 
proscripto en el párrafo 2.° de la tfispO- I 
sicion primera del citado Real decreto, 
y que Jos nombramientos de tales Abo
gados de pobres recaigan en cada caso i 
que lo hicieren los procesados en dos de 
aquellos de los 4 precisamente asignados 
á la Secretaria do Cámara en que ha 
de tener ingreso el proceso en que se 
contraiga, cuya circunstancia debe ser k 
entonces conoci.la á los Escribanos ori
ginarios por consecuencia de la Cer
tificación que por ella siempre ha de | 
espedirse por lo acordado por la Sala 
respectiva de Justicia con vista del í 
primer parle, que siempre ha de darse I 
oportunamente espresivo de su forma
ción.

Dios guarde á V muchos años. Burgos | 
18 de Enero de 1859Boni facio García, g 
Sres, Jueces de primera Instancia de... I

Alcaldía Constitucional de Villavcrde 
Alón jiña.

Por separación del que la obtenía, se 
halla vacante la Secretaría del Ayunta-, g 
miento Constitucional de esta villa de • 
Villaverde Monjina, dolada según pre
supuesto con el sueldo anual de ocho- H 
cientos reales vn.

Los aspirantes á la misma que se ha- 1 
lien adornados de los, requisitos neceser | 
ríos, pueden dirijir sus [M'elensiones al 
Alcalde presidente de la expresada Cor- | 
poracion, en el término de 30 días con- i 
(ados (íesde la inserción de este anuncio I 
cu el Boletín oficial de la provincir.. I 

Burgos 29 de Enero efe 1859.—Fraie 1 
cisco de Olazu.

-nsKtr..a.-»isumeeMBe J°nS( 
IMPRENTA DE CARIÑENA o sh

Nuez.de


AL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
I

INDICE de los Reales decretos, órdenes y circulares insertas en ¿osBoletinesWeZ mes de Enero de 1859.
Número l.° Disposiciones relativas á | 

la subasta del Ferro-carril de Falen
cia a la Coruña.

Circular del Gobierno de provincia so. 
bre repartimiento de las cédulas de 
vecindad.

Otra id. participando la supresión de las I 
Administraciones de rentas estanca- I 

das
Núm. 2. Disposiciones relativas á la 

subasta del Ferro-carril de Valencia 
á la Coruña

Se reproduce la circular del Gobierno 
de provincia sobre cédulas de vecin
dad.

Otra id. sobre concesión de licencia de 
uso de armas.

Otra id. sobre la recaudación de la li
mosna de la Santa Cruzada.

Núm 3. Real decreto creando un cuer
po especial de vigilancia en la Córle- 

Otro id. mandando se proceda á nueva 
elección de Diputado á Cértes en el 
Distrito del Barquillo de la provincia 
de Madrid.

Siguen las disposiciones relativas á la 
subasta del ferro-carril de Valencia • 
á la Coruña.

Núm. 4. Real decreto sobre la colo
nización de las islas de Fernando Poó

Circular del G. de V sobre propuestas 
de recargos estraordinarios para cu
brir el déficit de los presupuestos de 
1858.

Núm. 5. Instrucción que deberán ob
servar las comisiones provinciales de 
estadística para llevar á efecto el Real 
decreto de 21 de Octubre último

Se anuncia la subasta para la comlucion 
del correo de Logroño á Pancorbo 

Circular de la Administración de H. V 
conminando á los Alcaldes que no han 
remitido los repartimientos de la con
tribución.

Otra de la Junta de Instrucción públi
ca sobre remisión de los recibos de 
haber satisfecho á los maestrosde ins 
truccion primaria las dotaciones de
vengadas en el año próximo pasado.

Núm. 6. Real orden sobre rectifica
ción del Nomenclátor general de los 
pueblos de España

Circular de G. de I’ sobre renovación 
de los vocales de la Junta de Agri
cultura.

Se anuncia la subasta de acopios de ma
teriales para la conservación y repa
ración de las carreteras de primer 
orden de esta provincia.

Núm. 7. Circular d elM.*dola G. dando 
baja en el Ejército al Capitán Don 

Manuel Arango y Flores y al ayudan
te médico Don Juan de la Gruz y Ma
la y al Capellán Don Benito Fonten- 
berta y Moig.

Otra id. organizando una compañía con 
destino á la Isla de Fernando Voó.

Otra id. autorizando al cuerpo de Ar
tillería el uso de la esclavina de paño 
azul turquí

Otra id. concediendo el reliefal cape
llán D. José Maleo y Aranda.

Real orden sobre quintas.
Circular del G. de V. para que los Al

caldes remitan mensualmente un es
tado de nacidos y muertos con arre
glo al modelo que se acompaña.

Oirá id. anunciando el nombramiento 
de los Inspectores de Estadística

Se reproduce la circular de la Jimia de 
Instrucción primaria sobre remisión 
de los recibos de haberse satisfecho 
las dotaciones de los maestras.

Núm. 8. Instrucción para llevar á efecto 
. la rectificación y complemento del

Nomenclátordelospueblos de Espa.ña 
Real decreto suprimiendo la plaza de

Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra y nombrando oficial mayor á 
D. Francisco de Lzlariz y Giineno.

Real orden convocando un concurso ex
traordinario para la admisión de as
pirantes a Subtenientes alumnos de la 
Academia de Eslado mayor de arti
llería de la Armada.

Núm. 9 Real decreto nombrando la 
Junta para la creación de un templo 
monumental en la córte.

Real orden mandando suspender el re
clutamiento para el ejército de la isla 
de Cuba.

Otra id. acreditando al Brigadier Don 
Rafael Trimo de Rivera el sueldo de 
cuartel á razón de 20,0ü0 rs.

Otra id. sobre el modo de formar las 
diligencias para justificar las exen
ciones de los casos de escepcion com
prendidos en el art 76, cap. 9 de la 
ley de 80 de Enero de 1856.

Otra id. sobre la organización del ser
vicio de sanidad de la isla de Cuba.

Circular del Gobierno de provincia so
bre paradas ó casas de monta.

Otra id. sobre el modo de hacer los 
nombramientos decarleros distribuido 
ros de la correspondencia.

Otra del Consejo provincial señalando 
precios á los suministros hechos al 
ejército y Guardia civil.

Núm. 10 Reales decretos admitiendo á 
1). José Manso y Juliol la dimisión 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya y á D. Bartolomé 
Romero Leal, de la de Cáceres y 
nombrando para desempeñarlas á Don 
José Maria Garelly, y á D. Francisco 
Belmente, y de la de Huesca á Don 
Felipe Picón,

Otro mandando proceder á nueva elec
ción de Diputados á Corles en los dis
tritos de Ugijar, provincia de Gra
nada y en el de Ordenes provincia de 
la Coruña.

Real orden eximiendo á los retirados de 
los repartos de jornal personal.

Real decreto reformando los art 7.° y 
8.° de la Real cédula de 30 de Abril 
de 1850. sobre organización y atri
buciones de los tribunales de cuentas 
de Ultramar.

Otro ídem haciendo extensivas á la isla 
de Puerto-Rico las resoluciones dic
tadas para la de Cuba en el Real de
creto de 8 de Julio de 1858.

Real orden sobre el modo de abonar el 
gasto de los reconocimientos de ar
mas de la Guardia civil.
Reales decretos nombrando Teniente 

general de la Armada á D Juan de Dios 
Solelo y Machia; á I). Joaquín Gutiérrez 
de Rybalcaba y Casel. Capitán general 
del deparlamento de Marina de Cartage
na; á •). Salvador Maria de Ory y Gar
cía, Oficial primero del Ministerio de Ma
rina, y segundo á D. Miguel Mendez.

Otro disponiendo se razonen las sen
tencias en los asuntos mercantiles.

Otro aprobando las modificaciones 
de los estatutos de la compañía del ferro
carril de Sevilla á Jerez.

Real orden autorizando á D. Ramón 
Rodríguez Leal para verificar los estu
dios de un ferro-carril de Medina del 
Campo á Alconelar
Núm. 11. Real orden sobre la distri

bución de mullas y comisos en la Is
la de Cuba.

Otra id. declarando que las licencias de 
empleados de Ultramar empiecen á 
contarse desde el dia del embarque.

Otra id. autorizando el aumento de un 
sorteo de la lotería en la Isla de Cu
ba.

Otra id. sobre montes.
Otra id. desestimándola solicitud de va

rios licenciados en jurisprudencia, 
para poder aspirar en un año al gra
de licenciado en adminisiracion.

Otra id- adjudicando el premio de 6 000 
reales á la Bibliografía paleográfica 
de las iglesias y monasterios de Es
paña.

Resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.

Núm, 12. Real decreto autorizando la 
constitución de la compañía de ca
minos de hierro del Norte de Espa
ña.

Sentencia del Tribunal Supremo de Jus- 
en el pleito seguido entre D. Benito- 
Amor Labrada y Doña Juana Pimen- 
lel Mezquera.

Circular del Consejo provincial sobre 
abono á los facultativos de los hono
rarios que devenguen en los recono
cimientos de quintos.

Núm. 13. Ley marcando la fuerza del 
Ejército para 1859.

Instalación de la Junta mandada crear 
para la construcción en la Córte de un 
Templo monumental.
Real orden sobre Aduanas.
Real decreto.decidiendo á favor de la 

Administración la competencia susci
tada entre el Gobernador de la pro
vincia de Valencia y el Juez de pri
mera instancia de la capital

Real orden autorizaddo á D. Hilario 
Camus para aprovecharlas aguas del rio 
Guadilova para una fábrica de harinas:

Otra id. concediendo igual autoriza
ción á 1) Domingo Mayor Sainz, para 
aprovechar las aguas dtl rio Talegónes 
para una fábrica de fecula de patata.

Otra id. autorizando á D. Manuel So
lano y Ariño,para practicarlos estudios 
de un canal de riego cu la provincia de 
Valladolid

Otra id. autorizando á D. Cristóbal 
Heredia, para verificar los estudios de 
un camino de hierro de Mérida á la 
linea de Córdoba á Sevilla.

Otro id. disponiendo que en el pre
sente año continúen prestando servicio 
gratuito los caballos padres de los de
pósitos del Eslado.

Sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia decidiendo á favor del Juzgado 
de la derecha de Cordova la competen- 
tencia suscitada entre el mismo y el de 
Mon tilla.

Otra id. decidiendo á favor de! Juz
gado de la Capitanía general de Grana
da la competencia suscitada ante <1 
mismo y el de primera instancia de 
Colmenar.

Circular del Gobierno de provincia 
sobre remisión de estados quincenales 
de sanidad.

Núm. 14. Circular del Gobierno de 
provincia señalando diaspara la elección 
de un diputado á Cortes por el partido 
de Castrogeriz.

Otra id haciendo nueva división de 
cantones para el servicio de bagajes.

Núm. 15. Circular del Gobierno de 
provincia sobre formación de alista
miento de mozos:

Otra id. sol>re renovación de les jun
tas municipales de beneficencia.

Reglamento para el servicio de ba
gajes

Núm. 16. Instrucción para llevar a 
efecto la rectificación del Nomenclátor 
de los pueblos de España.

Real orden disponiendo que los re
matantes de fincas de bienes nacionales 
cuyas subastas quedaron pendientes de 
aprobación puedan renunciarlas.

Núm. 17. Real decreto admitiendo 
á D. Juan Zapatero y Navas, la dimisión 
del cargo de Capitán general de Anda- 
lucia, y nombrando para este destino á 
Don Juan de Villalonga y Escalada.

Otro idem mandando proceder á nue
va elección de Diputado á Cortes en el 
distrito de Vergara.

Eslado de los mozos sorteados en 1858 
para el reemplazo del Ejército activo.

Pliego de condiciones para el seívici) 
pe bagajes en esta provincia.

Nombramiento de Abogados de po
bres para el año de 1859.

IMPRENTA DE CARIÑENA.
Calle de la Pescadería frente al Parador 

del Dorado.
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